
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (18 de marzo de 2024, Puerto Asís, Putumayo). 

 

 

HELENA ALEJANDRA BUITRAGO DAZA 

Secretaria 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASÍS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 377 

 
FECHA 19 DE MARZO DE 2024 

PROCESO IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE JESÚS UBEIMAR ORDOÑEZ GÓMEZ 

DEMANDADO ANGÉLICA JOHANNA JIMÉNEZ GUTIÉRREZ 

RADICADO 865683184001-2023-00007-00 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el expediente se observa que la apoderada 

judicial de la parte demandante allega memorial contentivo de la constancia mediante 

la cual hace la devolución del saldo cancelado por parte del extremo pasivo, por existir 

un excedente conforme a la liquidación de costas elaborada por el Despacho. 

 

Así las cosas, atendiendo a que no media alguna otra solicitud elevada por la togada 

dentro del presente asunto, se procederá a agregar dicho memorial con sus anexos al 

expediente, en los términos del artículo 109 del CGP. 

 

Por secretaría, de no existir otro trámite por realizar, procédase al archivo del expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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